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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece de febrero de dos mil veintitrés  

 
Proceso Privación de Patria Potestad   
Demandante Julia González Martínez. 
Demandado Manuel William Rodríguez Moreno 
Radicado 05-001-31-10-014-2022-00489-00  
Decisión Agrega escrito – Requiere previo desistimiento tácito  

 
 
Se agrega al proceso el escrito arrimado por la Procuradora de Familia Dra. 

Silvia Marlene Walter Villareal, adscrita a este Despacho Judicial, una vez 

notificada la presente demanda, mediante el cual realiza manifestación 

frente a lo que acá se debate. Téngase en cuenta el momento procesal 

oportuno.  

 

Se evidencia que el proceso no ha tenido actuación sin que a la fecha a la 

parte interesada haya promovido actuación para su impulso, 

correspondiéndole a esta la carga procesal para su actividad.  

 

Obsérvese que la última actuación data del 29 de septiembre de 2022, 

acción que se encuentra debidamente ejecutoriada y aún no ha continuado 

con los tramites de rigor en el presente juicio carga que el corresponde a la 

actora.  

 

Así las cosas, previamente a decretar el desistimiento tácito previsto en el 

artículo 317 CGP, mismo que entro en vigencia a partir del 1 de octubre de 

2012 por disposición expresa del numeral 4 del art 627 de la misma 

codificación, ya que la inactividad del proceso obedece a la carencia del 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de parte que haya 

formulado aquella promovida estos, se dispone entonces, ordenar a la 

misma parte para que, en el término de treinta (30) días cumpla con la carga 

que le corresponde a efectos de impulsar el proceso.  
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El incumplimiento de los anterior dará lugar a la aplicación del numeral 1° 

de la precitada norma, dando como consecuencia el Desistimiento Tácito de 

la actuación.  
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